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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naclonal 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguien
te: 

DECRETO No. 235 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

Arto. I º.-La Corte Suprema de justicia 
funcionará con los siete Magistrados que la 
integran y todos ellos -formarán Sala cuando 
estén presentes, pero bastarán cinco para 
hacer quórum, y cuatro votos para dictar 
sentencia. · 

Arto. 2º.-Para los acuerdos y resolucio· 
nes simplemente interlocutorias serán nece
sarios, cuando menos, tres votos del número 
de Magistrados que exige el Arto. anterior 
para integrar Tribunal. 

Arto. 3º.-Esta Ley principiará a regir 
desde su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, 16 de Mayo 
de 1957.-A. Montenegro, D. P.-J J. Mo· 
rales Marenco, D. S.-F. Medina, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado 
Managua, D.N., 24 de Mayo de 1957.-L 
Somarriba, S. P.-P. Rener, S. S.-F. Ma 
chado S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden 
cial.-Managua, D.N., 29 de Mayo de 1957 
-(0 LUIS A. SOMOZA D., Presidente de 
la República.-julio C. Quintana, Ministro 
de la Gobernación y Anexos. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 E1.t1rior11 

No. 50 

El Presidente de la República 

Acuerda: 

Primero:-Organizar la Delegación de NI 
caragua a la Conferencia de la fEDECAME, 
que se celebrará en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, del 19 al 23 de Mayo 
del corriente ano, en la forma siguiente: De· 
legado: Doctor jorge Alberto Montealegre, 
agregado Comercial a la Embajada t.le Nica· 
ragua en Washington, D.C., Estados Unidos 
de América; Asesor, Senor juan José Héctor 
Wilkinson Carrillo, Jefe del Departamento 
de Estudios Económicos del Ministerio de 
Economía. 

Segundo:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los Senores nombrados, 
para acreditar sus respectivas representa· 
clones, 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, dieciocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la Ley, Alejandro Montiel Argilello.• 
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SECCION JUDICIAL 1 ción, lindando: norte y este, Antonio García¡ sur, ! Epifanio Outiérrez y oeste, camino real que condu· 
......... ----=-===-==========-=-=-==~ ce a Oruce. 

REMATES 
N9 .. 11991 

Once antemeridianas cuatro junio próximo, su· 
bastarase finca rústica •La Primavera•, de doaclen• 
t1a1 manzanas, ubicada Comarca El Capitán, eda ju
ri1dicclón1 limitada: oriente, Samnel Oonzález, juan 
Caatlllo y Victor Sevilla¡ poniente: Santana Obando, 
Juan Robles y Alfon10 Robles, camino enmedio¡ 
norte: Buenaventura Castillo y Oumercindo Men· 
doza¡ sur, Oregorio fspinoza y Alfonso Robles. 

Base subasta: Dos mil quinientos córdoba1. 
Ejecución Bancc5 Nacional de Nicaragua contra 

E1tanl1lao López Zamora y juan Bautista García 
Ouillén. · 
, Oyen1t posturas. 

Dado juzg'ldo Unico de Distrito. Somoto, catorce 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y aiete.-
01lb. Caldera Raudez.-Ma. T. Ponce R., Sria. 

Es conforme.-· Ma. T. Ponce R., Srla del Despa-
cho para lo Civil. · 

3 2 Ejecuta: Alfonao Oarcla Garzón a Divid Castillo. 
Crédito, po~ ocho mil córdobaa. Base poaturas: 1 NQ 11909 · 

Qu!!I cubran pnnclpal, mas in~er~se1 y coitas. . Diez de la mai\ana, quince de Junio del corriente 
Dado en el Juzgado de D1stnto de lo ~vtl de ai\o, aubaltarase mejor postor finca rústica juriadic· 

Boaco, a laa once de la mai\ana del día vemte de ción San Luca1, perteneciente a ta Sucesión cie Da
Mayo de mil novecientoa cincuentlslete. - E. Soto- mián Miranda Cálix, denominad1a •San Pablo-..¡ lin
mayor V.- j. Guzmán O., _Srio. · dando: norte,· Esteban Maradiaga¡ aur, Feliciano 

~ecretarra juzgado de D11trito de lo Civil. ~o~co, Gutiérrez; este, florencio Dávila y francisco Cálix; 
veinte de 1!\ªYº de mil novecientos clncuent1s1ete. oeate, camino de Somoto a Oruce. 
-J. Ouzman O., Srio. Base 1ubasta: 001 mil quinientos córdobaa. 

3 3 Ejecución: Banco Nacional de.Nicaragua. 
Contra: Sucealón de Damián Miranda. No. Ú990 

Ocho sntemerldianas seis junio próximo 1ubasta
rase rústica cuatrocientas manzanu jurisdicción 
Matiguáa, Matagalpa, lindando: oriente, juan Gai

.tán¡ poniente, Adrián Dávila; norte, Cruz Oonzález; 
1ur, E.ligio Ménde11:. 

Ejecuta Ju1to M11!s a Pedro M1sr1. 
Avalú<>: Doscientoa Córdobas. 

1tizgado Local Civil. Boaco, veintiuno Mayo, mil 
novecientos cincuentlsiete.- Consuelo Calero, Srlo. 

3 3 

• N9 11914 
Once mai\ana, veintinueve corriente, local despa

cho, rematarase lote terreno juriadicclón Santa Te
rrea, veinte tareas, limitado: norte, oriente, herede
ros Asención Aburto; poniente, Santla¡o Molina¡ 
sur, José Lara Baltodano; valorado quinientos cór
dob11. 
· Ejecución Bernarda Aburto contra Victoria Abur 

to de'Lara. . 
Oyense po1tur11. 
juzgado Civil Distrito, jinotepe, diecisiete Mayo 

mil noveciento1 cincuentlslete.-V. Román.-Leonl· 
d11 Sánchez. 

3 2 

N9 1191-1 
Diez y media de la mai\ana, veinte de junio co

rriente ai'lo, sub11taraae mejor po1tor finca rústica 
jurisdicción e Las Sabanas•, perteneciente a Ciriacc. 
Hernández y José María Vásquez Báez, denomina
da • La Palmita•, llndaudo: norte, Coacepción Ló· 
pez; 1ur, Alberto Báez y Valerio V~squez; ette, f.1 
teban Díaz y oeste, André1 Vá1quez. 

Base 1ubasta: mil córdobas. 
Ejecución Banco Nacional de Nicaragua. 
Contra: Clriaco Dávila Hernández y José Marra 

Vásquez Báez. 
Oyenae postoras. 
Dado juzgado Unico de Distrito. Somoto, quince 

de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1lete. -
Ollb. Caldera Raude1.-M. T. Ponce B., Srla. 

Es conforme.-Ma. T. Ponce R., Sria det Despa
cho para lo Civil. 

3 ,2 

Oyense posturas. 
Dado juzgado Uuico de Distrito. Somoto, catorce 

de Mayo de mil noveclentoa cincuenta y siete. -
Oilb. Caldera Raudez.-Ma. T. Ponce R., Srla . 

Es conforme.-Ma. T. Ponce R , Sria. del Despa
cho para lo Civil. 

3 2 

11(9 l190B 
Onco de la mañana, once de Junio del corriente 

ai'lo, 1ubastara1e mejor poatoa, finca rútica jurisdic
ción Telpaneca, perteneciente a Salomón Mui\oz 
Roque, denominada •!:lan Luia del Ranchoa, ciento 
cuarenta manzanas de extensión; lindando: oriente, 
félix Muftoz; occidente, Roque y Lula Rivera y Pe
dro Contreras¡ norte, Roque y Celeetino l<ivera y 
sur, quebrada de Sinaslí.- Oilb. Caldera Raudez.
Ma. T. Ponce R., Sria. 

Base subasta: Siete mil córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Es conforme·-Ma. T. Ponce R., Srla. del Despa· 

cho para lo Civil. 
3 2 

N9 11907 
Nueve de la maflana, dieciocho de junio d_e_J co

rriente ailo, subaatarase mejor postor finca ru !tlca 
jurisdicción Telpaneca, perteneciente a M!'uana 
Roque de Muñoz, denominada •San Antonio del 
Majaste., de doce manzanaa de superficie¡ lindan
do: norte, Jesé Agustín Outlérrez; sur, Ezequiel Ro: 
dríguez¡ cate, jo1é Agustín Gutiirrez y oeste, jo1e 
María López. 

Base 1ubasta: Cinco mil córdob11s. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua. 
Contra: Mariana Roque de Mui\oz. 
Oyense posturas 
Dado juzgado Unico del Distrito. Someto, quince 

de !Ylayo de mil novecientas cincuenta y siete. -
Gil. Caldera Raudez.-Ma. T Ponce R., Sria. 

Es conforme.- Ma. T. Ponce H., Srla. del Dupa
ho para lo Civil. 

3 2 

No. 11904 
Once maftana veinte junio próximo, en local eate 

Juzgado, venderase pública subasta, si¡uientea lotes 
No. 11910 terreno asf: Ubicados Comarca Hato Oraade en 11· 

Diez de la mañana, diez de junjo au~astaranse t~o Laa Castillo: •)-finca treinta manzanas, con· 
mejor poator fincas 1ú1tlc11, jurisdicción e Las Saba· tiene casa, pozo, pilas, lindante: oriente, herederos 
naa., la primera lindando: este, eamino del río Ne- José Dolore1 Cárcamo¡ poniente, José Martínez, ca· 
gro a Limay, Alejandro Carazo;· oeate y norte, Ma- mino en m~dlo y finca Gonzalo Ramfrez; norte, he; 
quiades y Elías Al varado; y sur, altio el Carrizal, 1 rederos jeau1 León, mediando camino; ne, linea fe· 
Asiaclo y Silvestre López¡ y la segunda cata juri1dic· . r•ea¡ lote ocho fnanzan11, lindante: oriente, Juan 

1 
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l~nacio Oonzález¡ poniente, heredero• Ricardo 
Urlarte; norte, línea férrea; 1ur, Lui1 Cárcamo. 

Ubicados sitio Amatitán: c)-lote cuarentld6s man
zan11, lindante: oriente, 1IU0 Amatilán; poniente, 

· L11 Castillo, Santiago Ramírez y un aei\or Urlarte; 
1ur, Santiago Ramírez; norte, 1ltlo Amatitán; lote 
diez y nueve m1nzan11 y un qulnlo, cercadas doce, 
contiene pozo, linda: oriente y 1ur1 heredero1 de 
Pedro Quintana; norte y Poniente, mediando cami
no, herederos Pedro Quintana 

Véndenme ejecución Banco Nacional contra Luis 
Cárcamo Outlérrez. 

Oyense po1tur11 cubran capllal ochentlcinco mil 
tre1clento1 córdob111 Intereses, coll11. 

Dado juzgado Civil Dlstrlto. León, quince de Ma· 
yo, mil noveclento1 cinc11enti1ll'tl'.- Pablo Antonio 
López, Srlo. 

3 2 

N9 J1903 
Tres tarde lrea junio próximo 1ub11tara•e en eje

cución Federico López 1 Cl9Udio Hernández Mo 
rán, rústica P11tasm1 1 cincuenta manzanas, lindan
te, oriente, Santo• Hernández; poniente, Félix Ru
gama¡ n'orte, Ignacio Ramos; y snr, Elf11 Hernán· 
dez. Base remale do1cfento1 córdob11. 

Dado juzgado Local Civil. jlnotega, Mayo cator
ce de mil novecientos cincuenta y siete.- E. Zamo
ra.-R. Rivera R., Srlo. 

E1 conforme. llnotega, Mayo, catorce de mil no
veciento1 cincuenta y 1i1te.-R. Rivera R., Srlo. 

3 2 

. No. 10936 
Once de la mai\ana, ocho de junio, afto corriente, 

local e.te Juzgado subastarase mejor po1tor solar y 
casa, barrio Estr1da esta ciudad, limitada: oriente, 
Lolo Martrnez; poniente, Conchlta Ortega, avenida 
enmedio; norte, Magdalena Aborto¡ sur, Hernaldo 
Romero. . 

Bue 1ub11ta, cincuenta y un mil córdobas. 
Oiran1e al contado. 
Ejecutante: Julio César Mendoza Osorno. 
Ejecutada: Dai1y Molina de West. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. Managua, vein

ticuatro de Mayo de mil noveelento1 ch1cuenta y 
11,te.-O. Curuqullla.-C. Reyes O. 

'J 2 

NQ 11918 
Diez de la mai\ana del primero de junio próximo, 

rematarue local de este de1pacho al mejor postor y 
al martillo trelnticinco vac11, do1 toro1, trea bue-
1e1; tre. m

1

ul11, cuatro caballo11 veintiuna vacas y 
veinte ternero•.,, 

Elecución: Francisco Oontález Rodríguez a Luis 
Pnfora Reyea, 

Dado juzgado Civil del Distrito. Diriamba, veín
tldó1 de Mayo de mil noveciento1 cincuenta y 1iete. 
-Alejandro Solórzano Oómez ..:.... Anfb1l Outlérrez 
C., Srio. · . 

E1 conforme. (f) Anfbal Outiérrez C., Srlo. 
3 

No. 11919 
Once y trea cuartos de la maftana, trece de Junio 

próximo~ 1ubastar11e local de este Juzgado 1lgu•en:
tea Inmuebles: 1) finca •LH Banderit11~, en 11tio 
Barro de este Departamento, compuesto de cuatro 
lotea: 1) treinta manzanu, llndantea: oriente, sitio 
La Otra Banda; poniente, hacienda Jesús Maria, 
11lio Lu Cuevas; norte,-EI Bijagüe; 1ur, Tolapa, Ru 
descindo Morán. 2) veinticinco manzanas llndan
let: oriente, propladad de Concepción Pichardo¡ 
poniente, Oeimán Rlo1; norte, El Bljaglic y sur, te
rreno• Enrloue Osorio, todos en sitio Las Cuevas. 
3) mueve manzanu 11itlo Barro, lindantes: oriente, 
1ltio El Madroí\o, rfo enmedio; poniente, rio San 
Antonio¡ nortl', Jetú9 María y aur, Tol1pa. 4) huer
ta trea manzanH exeen1lón, llndantea: oriente, Ja-

cinta Duarte¡ poniente, Trán1ito Monlea¡ norte, ca
mino enmedlo que va de León a Mata¡alpa y 1ur, 
resto propledadet Mercede1 Martínez. 

Bue po1tur11: Doce mil cuatrociento1 c6rdob11. 
Ejecuta: Pbro. Liberato Salaur Aguano a Con

cepción Plchardo. 
ju1gado Ctvn Distrito. León, velntlhé1 Mayo mil 

novecien&.>• cincu,ntlaiete.- Pab!oJ Antonio López, 
Secretar!' ~ 

3 1 

.liflTULOS SUPLETORIOS 
No. 11931 

Lázaro Morl'no 1oliclt1 Título Supletorio cerra· 
mit:ntu •Lo• Ouailúl• ubic1ulo 11tio ~anta Ro1a To
mabú, e1ta juri1dlcción, como veinte m1nun11 1 cer
cado alambrt, contiene c11a y otras mPjoru, lin 
dante: oriente, Pelronila Ben1videz; occidente, Mar
tín Valdivla; norte, Felipe Moreno, camino en medio; 
sur, Francisco Arév1lo y otro. 

Valoroee mil córdobas. 
Oyese opo1kión término legal. 
Dado Juzirado Civil del Distrito. - E5lelí, veinte 

Mayo, mil novecientos cincuen•a y 1iete.-O. Ontté· 
rrez.-Callxto Outiérrez B., Srlo. 

3 1 

Np 11930 . 
juan Marra Pérez, domicilio Condega, pre1entóse 

cate Juzgada solicitando Título Supletorio a 1u favor 
predio rústico ubicado ejido• Condega, cuarenta 
manzan11 exten1ión denominada El Con1Uelo, ub!
cada 1itio Apasopo, terreno propio, lindante: orien
te, El Con1uelo¡ occidente, Moisés Cuco y otros; 
norte, Sebutlán Pinell y Mesa del Cerro Grande; 
1ur, río Estelf y Sab11tián Plnell. 

Opóng11e término legal. 
Estlmalo un mil córdobas. 
Dado juzgado Civil Dlltrlto. EsteU, once mai\ana, 

veinte M1yo mil noveciento1 cincuenta y 1iete.- O. 
Outlérrez.-Callxto Outlérrez B., Srio. 

3 1 

No. 11917 
J111n1 F1u1tlna Guerrero Chamorro, solicita Títu· 

lo Supletorio finca urbana juri1dlccíón Bueno1 Ai
re1, limitada: cite y norte, calle pública; oeate, Mar
cela Córdoba, Pedro f1plnosa; 1ur, Calhrto Corea, 
Pedro E1plno1a. 

Oponeree legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Diatrlto. Rlv111 dleci1ie

tc Enero mil noveclento1 ctncuentf1lete.-Moilés S. 
Cole. 

3 1 

Np 11916 
Carmen Martfnez de Cordón, 1ollcita Trtulo Su

pletorio finca rüstlca quince manunu jurl1dlccl6n 
San jor¡¡e, llmitada;...norte; Marcos Cid Lang, Car· 
men MarUnez de Cordón¡ sur y eate, aolicltanle; 
oeste, camino público. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trlto. Rivas, dlecl1ie

te Enero mil noveclento1 cincuentislete. - Molsé1 
S. Cole. 3 1 

N9 11897 
José Miguel Bermúdez Sequeira, aoliclta Tflulo 

Sup'etorlo de una finca rú~lica •Las Brlns•, ubica
da jurisdicción de VIiia Somou. punto Camnsne~, 
comarca C1mu1asc1 1 con extencl6n de tres mil hec
táreH, con esto1 lindero•: norte, finen de Hellodo
n C1mpo1 florea y Vkente Ort"ga; rur, f!nu de 
juan Jc1balceta y la de Agustrn Sevilla¡ oriente, fin· 
ca de Nic11io Oonzilez y terrenos Naclonaler, po
niente, finen de Santiago Heroández e Hilarlo Mi· 
randa. 

Quien se crea con derechoa, opóngue legalmente. 
Dado juzgado de Distrito. Acoyapa, quince de 

.• 
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Mtyo de mil novec¡ento1 cincuenta y siete. - Ma
nuel Cutrillo Oimez.--L. A. Outlérrez M, Srto. 

E• conforme con au original Acoyapa, quince de 
Mayo de mil noveciento1 cincuenta y alete. - luis 
Antonio Outlérrez Marenco, Secretarlo. 3 1 

N9 11912 
Presentación Oarcfa, 1oliclta Tftul~~~pletorlo, 

rústica Telpaneca, lindando: oriente,'1 nlceto Ro· 
drf¡uez, Marcos (mujer) Uarcfa, Pe~ eto florea; 
occidente, Dolore1 Agullar, Gilberto J tvla; norte, 
Dolore1 Agullar; 1ur, Oilbcrto Pravla;-'Leoncio Ma 
tey. 

lntereaados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, Marzo seis, mil 

noveclentoa cincuenta y siete.- j. AntoUn Talavera 
E.,- Ma. T. Ponce R., Srla.-Testado-Norte ~o Vale. 

E1 conforme.- Ma. T. Ponce R., Sria. del Deapa-
cho para lo Civil. 3 1 

VENTA DE PATENTES 
No. 11788 

Monsanto Chemical Company. de la ciudad de 
St. Loui1, Miuourt, E1tado1 Unidos de Amérle1, 
por mi medio ofrece en venta o transacc:lón 101 de· 
recho• adquiridos en Nicaragua, 1obre 1u Patente 
de Invención N9 490 del 12 de junio de 1952, sobre 
cMeror11 en o Relativas a Agente1 Acondicionado
res del Suelo y Método• para Reparar 101 Mi1mo1•, 
101 que no se han abandonado, aaf como los pro
ducto• elaborado• por medio de los ml1mo1. 

Managu1, D.N., dieciocho de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y alele. - Henry Caldera-Pallal1. 

2 2 

No. 11789 
Mon11nto Chemical Company, de la ciudad de 

St. Louls, Mlssouri, Estado• Unidos de América, 
por mi medio ofrece en venta o tran11cción 101 de
recho• adquiridos en Nicaragua, ·sobre 1u Patente 
de Invención No. 489 del 12 de Junio de 1952, sobre 
cMejoru en o Relatlv11 a un Agente Acondiciona
dor y Beneficl11dor del Suelo, un Suelo r:etabllizado 
Mediante Adición del Nuevo Agente y un Método 
de. Acondicionar 101 Sucios•, 101 que no se.han 
acandonado, 11f como 101 producto• elaborado• por 
medio de 101 ml1mo1. 

M1nagua, D.N., dieciocho de Marzo de mil nove
clento1 clncuenliliete.-Henry Caldera-Pallal1. 

2 2 

casa de habitación de la 1eftorita Concepción Sall· 
nas. en cita ciudad. Boaco, tres de Abril de mil no
ve.dento• cincuentll y alete.-)uan B. Salln11.-Pre-
1entado por don juan Blandón Salinas, junto con 
la mueatra y la boleta a 111 once de la mai'lana del 
dfa tre• de Abril de mil noveclento1 cincuentislete. 
J. Ouzmán O., Srlo - juzgado de lo Civil y de Mi
nu del Dhtrito, Boaco, cuatro de Abril de mil no
veciento1 clncuentisiete. Lu ocho de la mai'lana. -
E1tando en forma el denuncio y manifestación que 
antecc:le, regf1tre1e en el Libro de Detcubrlmientoa 
y publfquese en la forma y tiempo de ley.-Llámesc 
con el nombre e San Ramón•, la pertenencia descu
bierta y cust6dícse la muestra acompañada.-E. So· 
tomayor V.-J. Guzmán G, Srio. 

Ea conforme. Boaco, ocho Abril mil noveclentoa 
cincuentiliete.-j. Guzmán G , Srlo. 3 2 

N9 11625 
Sellor Juez Civil del Distrito y de Minas: Yo, 

Guadalupe Reyu Ca1tillo;mayor de edad, casado, de 
agricultor y vecino de La Comarca de Chacraseca, 
de eata juriadlcción, ante Ud., re1petuo11mente 
comparezco y expongo: Que en la Hacienda nom· 
brada •Santa Bárbar .. , j11rl1dicción de la ciudad de 
El S1uce y como a dos legu11 de distancia de esta 
ciudad, he deacublerto en cerro virgen, una vda que 
produce oro, que bautizo con el nombre de • ~I 
Sellor de E1quipul11•, tiene 1u recuesto al Norte y 
corre de Sur a Norte, encontrándoae la veta entre 
101 cerro1 El Sombrtrón y El Gavilán y La Pita, 
Tengo derecho a tre1 pertenenciu de cinco hectá
reu cada una. He labrado el pozo de ordenanza de 
doce metros y •compaño la mue•tra de la mina que 
linda rspeclalmente: Oriente, Hacienda Cenicera; 
Occidente y Norte, Hacienda Santa -Bárbara, de 
1uce1ore1 Doctor José W Mayorga; y Sur, Hacienda 
Portobanco de don Sergio Castlllo.-Denuncio la 
mina deslindada y le pido registrar eata manifesta
ción y ordenar 1u publicación por edicto en forma 
legal.-Preeento 111 bolet11 de ley.-Sei'lalo para olr 
notificaciones la oficina del doctor Lula L. Sevill1 
en esta ciudad, ubicada en la oficina. de Manteni
miento Divialón Occidental, una y media cuadras 
al Ponlente.-fundo mi pedimento en los arto1. 3 a 
50 Minería Son mis compaftero1 de don nclo Ellseo 
Pineda, aoltero, y Roberto Pineda, caudo, ambos 
mayor.ea de edad, a¡rlcultoru y vecinos de la 
Comarca de Ch1craseca en eafe Departamento. 
León, veinliacl1 de Marzo de mil novecientos 
clncuenti1iete-Ouadalupe Reyes C. - P. S. P. 
L. L. Sevilla. -Abo&ado Presentado por el Dr. 

DENUNCIO oe: MINAS Lul1 Lorenzo Sevilla a 111 din de la maftana 
_ N9 11726 del primero de Abril de mil novecientos cin-

Julio Ouzmán Garcla, Secretario del juzgado de cuentl1iete.-con un11 muestras.-R. Granera P. 
lo Civil del D11trito y de Minas por Ministerio de Juzgado para lo Criminal del Dhtrito y Civil 
la Ley. Certifica: las diligencias de Minu que lite- ':lel Distrito por la ley.-León primero de 
ralmente dicen: Sei'lor juez de Distrito para lo Ci- Abril de mil noveciento1 clncuentillele.-L11 diez 
vi'. y de Minas por la ley. Yo, Juan Blandón Sallnu, y quince minutos de la maftana.-Por pre,entado 
mayor c'e edad, 1oltero, agricultor y del domicilio en forma el anterior denuncio, anótue en el Diario' 
del pueblo de Santa Ludi, jurisdicción de eate De- inscrlbase en el Libro de De1cubrlmiento1, publl
partamento, con reapcto le expongo: En cerro co- queae por cartelea en el tiempo y forma de ley, 
nocido he deacublerto una veta mineral que contic- custódlense la1 mueatru presentad11 debidamente 
ne oro, corre de oriente a poniente, en 1a9 cercanfu lndentlf1cadu.- Notifrqucae. - R. Granera P.-
drl pueblo de Santa Luda, en posición más o me- Olivla Dávlla Reye1. Srla -En la ciudad de León 
nos vertical, es decir sin recuesto apreciable. Por el a 111 ocho de la mañ1na del doa de Abril de mil 
presente denuncio ante 1u 1utorldad una pertenen- novecientos cincuenta y 1iete notifique el auto que 
cla de cinco hectáreas, comprendidas dentro de los antecede al Sr. Guadalupe Reyes, por medio . de 
1iguientes linderos: oriente, terrenos de don Alfon· esquela que con Jnaerclón Integra dejo en 111. Oficina 
so García· poniente pertenenciH del Dr Carlos 1 del Dr. L. Lorenzo Sevilla y en mano• de eate que 
Humbert~ Ramlrez;° norte, Fr1ncl1co Alvare~, Agus- excu16 firmar.-Olivla Dávlla Reyes. Sria.-Ano
tfn y Gonzalo Rlv11; y sur, don franciico Alvarez. j hda en el Libro Diario!! Tomo 111 No 251 pag. 110 
Bautizo esta pertenencia con el nombre de cSan, Inscrita en _el libro de _Descubrlmlento1 Tomo 
Ramón•. Forma un rectángulo de cien metro• por l JV N°· 517 pag. 65 L_eón, cmca de Abril de mil 
loa lad<11 oriental y occidental y de quinlento1 me- novecientos cincuent11iete.-Hugo Berrfo1 O, 
tros por el norte y el sur. Acompaño muestr11 del 1 Dado juzgado Civil del Dl1trlto y de Minu.
mineral encontrado en la veta y la boleta de ley. león, cinco de Abril de mil novecientos cincuenta 
L_e pido por tanto que 1e registre cata manifesta- · y siete. - Hugo Berrlos 0.-Juez Clvll del Dtstrlto 
c1ón ~n el libro de Deac11brimiento1 y se publique y de Minas de León.-Olivla Dávila ReyCI. Srla. 
'onforme a derecho. Para notiflcaclon11 aei'!alo la 3 2 
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AVISO 
No. 11782 

Conforme 101 Reglamentos del Decreto Ley No. 
213, del 19 de Octubre de 1956, se aviaa que dude 
el dfa 25 de Mayo de 1957, 101 precios registrados 
por·cajetilb, de 111 marc11 1i¡ruiente1, .erán 101 
aqul lndlcado1: 

-. Marca: 
Valencia 
Monte-Culo 

Precio registrado 
por cajtlilla: 

es 0.80 
0.50 

Se advierte al público en general y a los expen· 
dedorea que, conforme el Decreto No. 213, Articulo 
8, lncl10 B, constituirá falta de defraudación fiacal: 

•La venta dt cigarrillos por cajtlil/a a un prtcio 
mayor qut ti prtcio registrado•. 

TABACALERA NICARAOUENSE, S.A. 
3 3 

CE RTI P ICACION 

Fulvio Granera Padilla, jefe del Departa. 
mento de Relaciones Sociales y Asociacio
nes Sindicales del Ministerio del Trabajo, 

CERTIFICA 

Que a páginas 26 a 42 del Tomo IV del 
Libro de Cooperativas, que lleva este Depar· 
tamento, se encuentra el Acuerdo que literal· 
mente dice: 

•El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en la forma siguiente, los Estatu
tos de la Cooperativa del Transporte Urba 
no de Pasajeros, que literalmente dice: 

l;'ROYECTO DE ESTA TU TOS DE LA 
•COOPERATIVA DEL TRANSPORTE 

URBANO D_E PASAJEROS• 

Arto. lo.-Los principios que servirán de 
base a esta Cooperativa son los siguientes: 
( 1)-Adhesión libre: 

Luego de cumplir ciertos requisitos 
mfnimos, las personas tienen derecho 
a ingresar en la cooperativa y a salirse 
de ella libremente con las limitaciones 
que se establecerán adelante. 

( 11)-Control Democrático: 
El control de la cooperativa ct1rrespon· 
de a sus socios. Estos tienen igualdad 
de derechos y deberes. Cada socio 
tiene derecho a un solo voto sin tomar 
en cuenta el número de certificados 
(acciones) que cada uno posea. 

(111)-Devolución proporcional de las ganan
cias obtenidas en la Cooperativa. 

(IV)-Neutralidad polft~ca y religiosa. 
Arto. 2o.-De los Socios: 

( 1)-No tener actividades o intereses en 
conflicto con los de la Cooperativa. 

( 11)-Ser propietario de un autobús por lo 
menos, que se dedique al transporte 
urbano de _personas. En ningún caso 

podrá aceptarse como cooperado a 
cualquier persona cuya actividad no 
sea principalmente el de transporte ur· 
bano. 

(111)-Comprometerse a suscribir y pagar ca· 
da ano por lo menos diez certificados 
(acciones) de la cooperativa, por cada 
vehfculo que posea el socio. 

(IV)- Para ser aceptado co1t10 cooperado se 
requiere que el interesado haga una 
solicitud. por escrito al Consejo de Ad· 
ministración y que la solicitud sea fir. 
mada por dos socios en calidad de pa· 
trocinadores. 

Arto. Jo.- Aceptada la admisión por el 
Consejo le será comunicada por escrito al 
solicitante y éste deberá presentarse en la 
secretar( a para firmar el registro de coopera· 
dos, donde deberá anotar su dirección com· 
pleta, hacer efectiva la ·suscripción de los 
certificados y pagar uno de ellos. 

Arto. 40.-5011 deberes de los socios: 
( !)-Utilizar los servicios de la cooperativa 

y colaborar con los demás asociados 
en las actividades de la misma. 

( 11)-Asistir a todas las reuniones de asocia· 
dos que se celebren. Los que faltaren 
pagarán como multa la cantidad de 
dos. córdobas por la primera y de cin· 
co córdobas en caso de reincidencia. 

(111)-lnformar al Consejo sobre cualquier 
irregularidad, dificultad o problema en 
relación con la cooperativa. 

(IV) - Cooperar en la solución de los proble· 
mas relacionados con la Cooperativa. 

Arto. 5o.-Todos los asociados tendrán los 
sigulentts derechos: 

( 1)-A un voto en las asambleas ordinarias 
y extraordinarias de la cooperativa. 

- Este derecho deberá ser ejercido per
sonalmente y no por apoderado. 

( 11)-Revocar por mayo1ía de votos en 
asamblea cualquier decisión del Con· 
sejo Administrativo. 

(111)-A participar en la distribución de aho-. 
rros y excedentes cuando asf lo dis· 
ponga P.I Consejo. 

(IV)- En unión a otros asociados y de acuer· 
do con este estatuto solicitar que se 
convoque a asamblea extraordinaria. 

( V)-Examinar los libros y registros de la 
cooperativa en el local de la misma; 
durante horas razonables, siempre que 
no se interrumpa la buena marcha de 
las actividades que ésta realice. 

(Vl)-Presentar cualquier proyecto o propo· 
sición al estudio del Consejo el que 
decidirá su rechazo o inclusión en la 
orden del dfa de la Asamblea. Pero 
si el proyecto es presentado con el 
respaldo de 20 firmas de los socios, 15 
dfas antes de la asamblea deberá ser 
presentado a la consideración de ésta. 
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Arto 60.-Renuncias: te del asociado. Sinembargo cuando 
Cuando un asociado desee terminar sus el Consejo considere que tal pago pue· 

relaciones con la cooperativa presentará su de perjudicar al desenvolvimiento de 
renuncia por escrito al Consejo el que debe- la cooperativa, podrá posponerJo por · 
rá considerar el caso en la próxima sesión. un perfodo no mayor de 6 me!es. . 
Si se acepta la renuncia se pro'Cederá de (111)-En ningún caso el cooperado que de1e 
acuerdo con lo que se dispone más adelante. de pertenecer a la cooperativa tendrá 

Arto. 7o.-Separación involuntaria: derecho alguno sobre los fondos socia, 
les, que son irrepartibles. 

El Consejo podrá. separar a un socio o 
privarlo de sus derechos en la cooperativa Arto. 9o.-Sanciones: 
en los siguientes casos: El Consejo de Administración determina-

. rá las sanciones que se impondrán a aque-
( !)-Cuando cons~dere que está actua~do ·!los asoriadoc; y funcionarios de la CoopPra· 

en contra .del interés de. la cooperativa, 1iva que violen este estatuto 0 las resolucio
o de su'i f mes o propósitos. . nes del Consejo. Las personas afectadas 

( 11)- Cuando . no cumpla sus compr~mt· por dicha determinación tendrán derecho a 
sos u obhgacio~es con la C??perati.v~. apelar ante la próxima asamblea general or

(111)-Por haber perdido los requ1s1tos ex1g1· dinaria 0 extraordinaria. 
dos para ser cooperados .. · 

(IV)-Observar una conducta indigna o per- Arto. 10-Asambleas. 
judicial para la cooperativa o coopera El central supremo de la Cooperativa re· 
dos o por comf'ter faltas graves en sidirá en las asambleas generales de asocia· 
contravención de los estatutos o de los dos, ordinarias o extraordinarias, y los acuer
reglamentos interno!.!. dos de las mismas serán obligatorios para 

( V)-Por incumplimiento <Je los estatutos, todos los asociados, aún los ausentes . 
reglamentos o de las obligaciones ha- Arto. J 1-Asambleas ordinarias: 
cia la cooperativa. Los asociados se reunirán en asambleas 

(Vl)-Por efectuar acciones que perjudiquen ordinarias en Jos primeros 15 dfas de cada 
el interés social y que traigan apareja· ano. En la a~amblea general que se celebre 
do un dano patrimonial. en el mes de Enero de cada _ano se elegirá 

(Vll)···Por ejecutar acciones de las que resul- al Consejo Administrativo, y el Comité de 
te un perjuicio moral para la coopera· Vigilancia y las demás autoridades de la 
ti va. cooperativa. . 
Al afectado ie le notificará por escrito Arto. 12-Asambleas extraordinarias: 
los cargos y se le concederá una oportu· El Consejo podrá convocar para asam· 
nidad razonable para defenderse ante bleas extraordinarias cuando lo estime con· 
el Consejo. Si éste decide finalmente ver;iente y necesario. También será su obli· 

. separarlo podrá apelar de tal decisión gación convocarla siempre que 5 asociados 
ante la primera asamblea que se cele- lo soliciten. En casos de asambleas convo
bre después del acuerdo del Consejo. cadas a solicitud de los asociados, dicha so· 

' La solicitud de apelación deberá entre- licitud deberá dirigirse por escrito al Secre· 
garse al Secretario dentro de los 10 tario por Jo menos 10 dfas antes de la fecha 
dias siguientes a la fecha en que se le en que se desee celebrar Ja asamblea, y de· 
notifique su separación. La asamblea, berá especificar el propósito o propósitos de 
por mayorfa de los presentes, podrá Ja misma. En caso de que no se consiga 
sostener la decisión del Consejo u or· quorum en Ja asamblea extraordinaria, los 
denar que continúe en la Cooperativa, asociados podrán solicitar nuevamente del 
conservando todos sus derechos. Consejo la celebración de otra asamblaa, la 

Arto. 80.-Liquidación de obligaciones en que se verificará con los que concurran. 
· caso de retiro: Dicha solicitud deberá hacerse por lo menos 

Cuando un asociado deje de serlo por con 6 dia~ de anticipación. 
cualquier causa, el Consejo procederá en la Arto. 13-Avisos para asambleas: 
siguiente forma: La notificación de cada asamblea ordina· 
( 1)-La suma que deberá pagarse por devo- tia se hará por el Secretario mediante aviso 

lución de aportes se liquidará según el escrito a todos los asociado3, a sus direccio
último balance, con deducción de lo nes registradas en la cooperativa, por lo me
que corresponda al . ex-cooperado en nos diez dfas (10) .antes de la feclra de la 
las deudas y pérdidas sociales o por asamblea. En casos de asambleas extraor· 
sus obligaciones contrafdas con la dinarfas el Consejo podrá convocar con· un 
Cooperativa. término de anticipación menor de diez dfas. 

( 11)-Los valores que deban pagarse se en- El Secretario po_drá, además hacer la convo
tregarán dentro de 90 dfas a partir de catoria por medio de un diar\Q f;ie \os d.~ 
Ja fecha del retiro, separación o muer· mayor circulación en la capital. · 
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En el caso de asambleas extraordinarias 
la notificación deberá indicar con claridad 
los asuntos que habrán de tratarse en Ja 
misma y solamente esos asuntos se tratarán. 

Arto. 14-Quorum: 
Las asambleas ordinarias o extraordina

rias estarán legalmente conslitufdas cuando 
esté presenle pof lo menos el veinte por 
ciento de los socios registrados. En el caso 
que no se consiga quorum se citará por se
gunda vez y entonces se celebrará la asam· 
blea con los que asistan. 

Arto. 15-0rden del día: 
El orden del dfa en toda asamble11 ordina· 

ria será el siguiente: 
( !)-Apertura de la asamblea, 
( 11)--Demostrar que la convocatoria para 

la asamblea llenó los requisitos de 
este Estatuto. 

ción del Consejo Administrativo o por soli· 
citud escrita de él. Las resoluciones se to
marán por el .voto de la mitad más uno de 
los concurrentes. los que se abstuvieren 
de votar se considerarán como ausentes. 

Arto. 19-Votación: 
Toda votación para la elección de Conse· 

jero será secreta, a menos que la propia 
asamblea acuerde otro procedimiento. 

Arto. 20-:-Será elegible para el cargo de 
Consejero· todo asociado que reuna las si
guientes condiciones: 
( 1)-Ser socio activo de la Cooperaliva. 
( 11)-Residir en la ciudad de Managua, o tan 

cerca que pueda cumplir con todas sus 
obligaciones de consejero. 

(111)-No tener intereses en conflicto con los 
de la Cooperativa. 

(IV)-Oozar de la confianza de los asocia· 
dos. 111)-Pase de lista y determinación de quo-

rum. Arto. 21-Número de Consejeros: 
( IV)-Lectura y aprobación del acta de Ja La Cooperativa será administrada por un 

reunión anterior. Consejo compuesto de seis miembros . 
( V)-lnforme General del Consejo. Dos de IÓs que fueren electos en Ja prime-
( Vl)-lnforme sobre la siluación económi mera Asamblea desempeftarán su cargo por 

ca de la Cooperativa, incluyendo in el término de un ano: dos por el término 
forme sobre los sobrantes y su distri- de dos anos, dos por el t é r m i n o de 
bución si los hubiere. tres anos. Después de esta primera Asam· 

( Vll)-Otros informes, si los hubiere. · bles se elegirán, en cada Asamblea Anual 
(Vlll)-Discusión de acuer~os y asuntos pen- dos Consejeros, los que desempeñarán sus 

dientes.. cargos por un término de tres anos. Ningún 
IX)-Discuslón de asuntos nuevos, si los consejero podrá ser electo por más de dos 

hubiere. términos consecutivos. 
( X)-Elección de nuevos consejeros. Arto. 22-EI Consejo Administrativo ten· 
( Xl)-Clausura. drá a su cargo la dirección de todos los 

Arto. 16-De las deliberaciones y acuer· asuntos de Ja Cooperat_iva y dará instruccio
dos de la Asamblea se dejará constancias nes al .gerente para qué proceda de confor· 
en un libro especial que será llevado por el midad. 
Secretarlo, esta~ actas serán un extracto de Arto. 23-Corresponde especialmente al 
lo ocurrido. en la reunión y serán firmadas I Consejo Administrativo: 
por el Presidente o por el que haga sus ve· ( !)-Organizar el funcionamiento de la 
ces como por el Secretario y por tres coope· _ cooperativa y dictar los reglamentos 
rados elegidos en la misma ar.samblea. internos de ella y de cada uno de 

Arto. 17-Las asambleas generales ord1· sus servicios. 
narias tendrán las siguientes atribuciones: 11)-Nombrar, suspender y apermisar al -
( 1) Elegir el Consejo Administrativo, y Gerente y demás empleados, y pro· 

demá~ autoridades de la Cooperativa. poner a la Asamblea sus remunera· 
( 11)---Aprobar el plan de administración de clones. 

la cooperativa, y el presupuesto anual 111)-Elaborar el presupuesto anual de la 
de gastos que presente el Consejo. cooperativa y los especiales de las 

(111)-Fijar la remuneración de los geren!es obras que apruebe la asamblea ge-
Y empleados a propuesta del Conse10. neral. · 

(lV)-Pronunciarse sobre el informe anual, IV)-Organizar la compra de mercaderías 
el balance y los inventarios que pre· o productos que necesite la coope-
sente el Consejo. rativa para sus diversas actividades 

( V)-Presentar su aprobación a la inversión y los que los cooperados deseen 
que debe darse a los excedentes. adquirir por su intermedio. 

· (VI)- Resolver las reclamaciones que formu- V)-Organizar la venta pudiendo esta· 
leñ los cooperados, pidiendo la revi- blecer la.s agencias, sucursales, de-
sión de acuerdo del Consejo o de otras pósitos, etc. que estime conveniente. 
Asambleas.. Vl)-Vérificar los libros, inspeccionando 

Arto. 18-Las Asambleas Generales serán y dirigiendo la actuación del ge-
convocadas por el Presidente o por resolu·. rente. 
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Vll)-Visitar periódicamente - las diversas tilución de un consejero, siempre que llene 
dependencias de la cooperativa p~- los siguientes requisitos: 
ra imponerse de la marcha Y adm1- ( 1) :_ Presentar una solicitud escrita al Se· 
nistración de ellas. - cretario o al Presidente de la Coope· 

Vlll)-Examinar los balances e inventarios rativa. 
· que presente el gerente, verificán· 11)-Acompanar dicha solicitud con la 
· dolos antes de someterlos a la asam· . debida formulación de cargos, firma· 

· blea general. da, por lo menos por el lO°lo de aso· 
IX)-Redactar el informe anual que debe ciados. 

acompanarse al inventario y balan· El Consejo deberá. entonces convo· 
ce general. car a una asamblea extraordinaria 

( X)-Pronunclarse sobre la admisión de para considerar el caso, a menos que 
nuevos cooperados. se haya de celebrar una asamblea 

( - Xl)-Proponer a la Asamblea General el dentro de los próximos 30 dfas. El 
proyecto de reforma de estatutos. Consejero al. cual se Je formule!1 car· 

( Xlf)-facilltar a los cooperados el ejerci· gos, será notificado de los mismos 
cio de sus derechos Y .velar por el por escrito, por lo menos diez dlas 
cumplimiento de sus obligaciones antes de ta Asamblea, a la que tendrá 
para con la Cooperativa. oportunidad de presentar evidencias 

( Xlll)-fijar multas e imponerlas a los coo· a su favor y de ser ofdo en persona 
perados que no cumplan con sus 0 por medio de un abogado. La 
obligaciones. . persona o personas que hubiesen for· 

XIV)-fijar la garantra de buen desempe· mulado los cargos contra él gozarán 
no de su puesto de aquellos em· de igual derecho. La Asamblea por 
pleados que deban manejar fondos. mayorfa de tos socios presentes, po· 

XV)- Atender en cualquier momento to drá destituir o mantener en su puesJo 
da consulta de los cooperados so· al Consejero. 
bre la marcha de la cooperativa. (Continuará) 

XVl)-Velar porque se cumplan los fines =-==============~ 
y propósitos de la' Cooperativa, ha· DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

ciendo uso de todos los poderes N
9 

t 1888 
otorgados por este Estatuto Y las Zoila América de los Angeles Balladares, 
leyes. solicita decláresele heredera su madre Ange· 

( XVll)-Delegar su autoridad en personas la García, unión hermano Roberto Balladares 
debidamente autorizadas, que sean Oarcfa. 
miembros de la Cooperativa. El Bienes: Oriente, Santos Cermefto; Po· 
Gerente podrá no ser socio de la niente, Juan Balitan; Norte, Fernando Sosa; 
Cooperativa. Sur, Leandro José. • 

(XVlll)-Requerir en cualquier momento que Oponerse término legal. 
el Administrador y el Tesorero pre· Juzgado Civil ~el Distr.ito. ~asaya, ~i~z 

. paren, o faciliten la preparación de y siete de Mayo nitl novecientos cincuenhs1e, 
estados financieros completos, in· -Carlos Martfnez L., Srio. 1 
cluyendo. un Resumen de Opera· 
ciones y Banlances de Situación. 
Requerirá que presenten informes 
mensuales incluyendo detalles tales 
como ventas, costos y gastos; in
gresos y egresos totales; movimien· 
to de asociados, etc. 

( XIX)-Anualmente hacer un estudio del 
estado de financiero de la Coope· 
rativa y recomendar a los asociados 
la for.na en que deberán repartirse 
o utilizarse los sobrantes, si los hu· 
hiere. 

Arto. 24-Vacantes: 
Cualquier vacante que ocurra en el Con

sejo, antes de la Asamblea. A~ual, será cu
bierta en asamblea extraordinaria. El nuevo 
consejero desempeftará su cargo hasta que 
su sucesor sea electo por los asociados en la 
próxima asamblea ordinaria. 

Arto. 25-Destitucwn: 
Cualquier asociado podrá solicitar la des 

CITACION DE PROCESADO 
No. 137 

Citase por primeros Edictos al procesado 
Ronaldo Ocampo Aguilera, para que dentro 
del término de quince días comparezca a es· 
te juzgado a defenderse en la causa que se le 
instruye por el delito de homicidio en Helio· 
doro Campos Castaneda, bajo apercibimien· 
tos de declararlo rebelde, elevando la causa 
a plenario y nombrársele defensor de oficio 
si no cumple. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de proceder a la captura del reo, 
y a los particulares la de indicar el lugar don· 
de se ocultare. 

Dado en ·et juzgado Primero de Distrito 
del Crimen, a las once de la manana del día 
diez de mayo de mil novecientos cincuenta 
y siete. Testado-para-que-No vale.
Libeado-a defenderse-Vale.-0. Barbere· 
na R.-f. Halfstermeyer, Sri o. 1 
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